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RECURSO DE RECLAMACIÓN 22/2019-CA, 
DERIVADO DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
91/2018-CA, A SU VEZ DERIVADO DEL INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 105/2018 Y SU 
ACUMULADA 108/2018 

RECURRENTE: CÁMARA DE SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Re istros 
-~·---·---------------------------t---~-----; 

: 1. Oficio 5.0945/2019 suscrito por Raúl Mauricio Segovia Barrios, 11169 
i delegado del Poder Ejecutivo Federal. 
r-2-. -E~s-c-rit-o~y--a-ne_x_o~d-e~P--o-rr-ir-io_M_u_ñ_o_z_L_e_d_o,-P-r-es-i-de_n_t_e_d_e----+-~115_4_7___, 
1 Directiva de la Cámara de Diputados del Con reso de la Unión. 

11560 i 3. Oficio CNDH/CGSRAJ/Al/1559/2019 de Rubén Francis Pérez 
1 Sánchez, delegado de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
! promovente de la acción de inconstitucionalidad 105/201 

------i...,,,,,.,~----_¡___ ___ __J 

La documental identificada con el número uno, se recio once de marzo del año en 
curso; en tanto que las identificadas con los números dos y tres, se recibieron el trece 
siguiente, en la lici.na de Certificación Judic~~~Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. ljNV' ~ 

Ciudad de M xico, a catorce de mp~z~ de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para ~urtan efectos legales, los oficios, 

escrito y anexo de cuenta, susc~s respectivamente por el delegado del 

Poder Ejecutivo Federal, el PreWte de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados del Congre~ de la Unión y el delegado de la Comisión 

Nacional de los Derech~Humanos, promovente de la acción de 

inconstitucionalidad 105/2018, a quienes se tiene por presentados con la 

personalidad que tien~econocida en el expediente principal de la acción 

de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018, desahogando la 

vista ordenada en proveído de once de febrero de este año y, al efecto, 

realizan diversas manifestaciones en relación con el presente recurso de 

reclamación; además, se tiene a la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión designando delegados, señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, y exhibiendo la documental que acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 O, fracciones 1 y 11 1
, 11, 

párrafos primero y segundo2
, en relación con el 593 y 534 de la Ley 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1-05 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 221201~1-C;f.1, DERIVADO DEL [?ECURSO DE 
R'ECL.AMACIÓN 91(2018-CA, A SU VEZ p_ER/VADO .Ql=L l!VCIQENTE Dg__$USPENSfó_fj_ 

DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAUDJ.W 105/2018 Y .SU ACUMULADA 10812018 . . ------------------------· ,. __ 

R1eglarnentaria de las Fracciones 1 y 11 del .Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así corno 3055 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 16 de la citada ley. 

En otro orden de ideas, con apoyo en el a1iículo 2787 del referido 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se autoriza a costa de la 

Comisíón Nacional de los Derechos Humanos, la expedición de las cop11as 

simples que solicita de cualquier constanciE1 o clocurnento que obre en llos 

~,~~ autos dE~! presente recurso de reclamación, las cuales deberán entregarse a 
"'-, 

las personas autorizadas para tal efecto, previa razón que por su recibo se 

incorpore en autos. 

Por otra parte, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de cinco 

días h~~biles otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho 

conviniera respecto de la interposición del presente recurso de reclamación, 

l. Corno actor, la entidad, poder u óqJano que promueva la controw:rs1a 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea ot>jeto ele la controversia; ( .). 
2A.rtít:::ulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado de beran comparecer a JUicio por 
conducto ce los funcionarios que, en términos clE~ las normas que los rig~?n estén facultados para 
represenla1los En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio gon de la representación le~1al 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrarío 
En las c:rntroversias constitucionales no se admitirá ninguna forma oivwsa ele r~·presentaci:Jn a la previ~.ta 
en el párrafo anterior; sin ern:bargo, por medio de oficio podrán acreditar~e c!elegados para que hagan 
promocicnes, concurran a las audiencia~; y en ellas rindan prueba~~. formulen 31egatos y promuevan los 
inciclentes v recursos previstos en esta ley. (. .. ). 
3Jl,rtículo i~;H E:n las acciones de inconstítucionalidad se ap ic:arán en todo ·~quello que no ~;e encuE;nlre 
prev1~tc .;n este Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en 1~1 filulo 11. 
4Jl,rtioilo S3. [I recurso de reclarT1c.:ic;ón se pmrnover;3. ante é·I 1-'resiclen::e ce la :3uprana Corte de Justicia 
de b ~Jé1c:1·:~,n quien correrá traslado a las demás pa:·tes para e¡ue clentro del pla;~o de cinco clias aleguen le 
que ;; ~;11 ci1,;1·ecr10 convenga. Transcurrido este último plazc e 1 Presidente ele la 3upi-ema Corte de Justicia 
dE! la Naci:)n turnar<3 los autos a un ministro distinto 1jel 1nsttuctm a fin de que elabore el proyecto i:Je 
rescluc1ón que deba someterse al Tribunal Pleno. 
5~:.QQifLQ.f_~deral de Procedímient9s Civile!?. 
A11ícuio 305 Todos los liti9antes, en el primer esci-1to o 1:in :a r:;nmu::1 d1lígenc1a 3ud1cial en que 
interve 1~;an, 1jeben designar casa ul)icacla en la pol:Jlac1ón er. que tenga SL secJe el tribunc:tl, para que se 
les h<1~1an :as notificaciones que c!eban ser personales l~1t12ilrnente celJen St:ñ<~lar ta casa en que ha de 
hact<·sc: ia orirnera notificación a la persona o personas cont1·a quienes pror:·1uevan, o a las que les interese 
que :;2 11Ji::f1quc: por la intervención cue deban tener en et as t lllto No es necesario ::E:i'\alar el domicilio de 
lm; fo1><:1•1ri::irio~: pt:1blicos. Estos siempi-e ser;~n notifícacJos E:n Sl. n~s1ctericí;:i olíci;:1. 
61&il Rf~l1;~11e1!!.ª-."i<Lde las Fr:~cc¡g_11~!QS W.t~~I ArtJ.f~!!Q._1 O.§._dt~.1ª~~qn~JI:~~9~:rn f_c...tfl.g!ª-' 
Artículo ·1. La Suprema Corte ele Ju~;ticia de la Nación conocer3 y' resolver;~¡ con base en las ctisposic1orn:is 
del r11·f,se11 :e Título. las controversias constitucionales y tas acciones de inconstituc:1onalidad a que se 
refie1 e;~ la~: fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Const1tuc:ón Política de lo~; Es·:ados Un1c:los Mexicanos p. 
falta 1 :is:iosi,:1ón expresa, se estai·;3 a las prevencicines ciel Código Fedtr<' 1 de ProcedimiHntos Cívile~:; 
7 ~:óqiii!.:~ E·~df:_rn.!.JleJProc~idimient~~L Civile~ 
Ariícu:o 2?B. L_as partes. en C'Jalqu1er asunto judicial pu1::citc:·1 pE"iJir er· tudo tiempo. <1 su c:o~:.ta, c:::i¡::.1,:; 
ce1iil11,.:1~<1 el::: cualquier constanc::a 1:. documento que ~l!)f,é~ •':71' los autos !.:i q_.e leo; 1Tandar~1 expedir e. 
tribunal :;ir audiencia prevía di:: las demás partes 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA COR 1 E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2212019-CA. DERIVADO DEL RECUR'SO'DF' 
RECLAMACIÓN 9112018-CA. A SU VEZ DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 10512018 Y SU ACUMULADA 10812018 

sin que a la fecha !o hayan hecho los diversos Senadores 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso de la Unión, promoventes de la acción de 

inconstitucionalidad 108/2018, ni la Fiscalía General de la 

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

5, fracción Vl1 8 , y Sexto Transitorio9 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, que respectivamente establecen que corresponde 

a dicha Fiscalía intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o 

controversias constitucionales y que todas las referencias normativas a la 

Procuraduría General de la República o del Procurador General de la ·~ 

República, se entenderán referidas a la FisCalía Gener~ la República o a~ 
su titular, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes, y 

conforme a lo ordenado en auto de once de feb~ del año en curso, con 

apoyo, además, en los artículos 14, fracción 11,~e la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y 81, pám primero11,,.del Reglamento 

Interior de la Suprema Corte de Justicia d~ Nación, en relación con los 

puntos Segundo, fracción 11, 12 Terce~y Quinto14 del Acuerdo General 

8Le Or ánica de la Fiscalía General de la R · blica 
Artículo 5, Funciones de la Fiscalía Gener República 
Corresponde a la Fiscalía General de la Repúbli . ( . ) 
Vil Intervenir en las acciones de inconstituctonalidad o controversias constitucionales, y(. .. ). 
9Transitorio Sexto. Todas las refere~as normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, e nderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente en los términ de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley, 
1ºLe Or ánica del Poder Ju · e la federación 
Artículo 14. Son atribuciones de residente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
il. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución ( ... ). 
11 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento ( . ) 
12Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Punto Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
rnsolución: ( ) 
11. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención; (. .. ). 
13Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
; 4Punto Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del 
presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en 

3 

 
 
 
 
 



RECUR$_0 DE RE<;LANIACIÓN 221201:9-º-~,_J> .. P'Y.YADQ_Q..EL f?ECURSO L?E 
RECLAMACIÓN 9112018-CA, A SU VEZ DERIVAD_Q DEl,,_JIJ..QDENTE DE SUSPENSIÓN 
DE ILA ACCIÓN DE INCONSTITUC~LQNA_LIQ_AO_JJ'!_~/1.011!. 'Y §JJ ACUMl..!L.ADA 108/~~:TB 

Plenar'ic:i 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, envíE~se e!ste 

e:xpe·dient~~ para su radicación y n?isolución a la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, a la que se E:!ncuentra adscrito el Ministro Luis María Aguilar 

Nlorale8, designado como ponente en este asunto. 

!Notilfíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro .Arturo Zaldívar Lelo de! Larr,ea, 

PresidentE! de !la Suprema Corte de .Justicía de! la M211ción, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodrí~Juez, Secretaria ele lat Secci1ón de -:rúmite ele 

Controversias Constitucionales y de Acciones ele lnconstitucionc:dic:lad de ~a 

Subsecretaria General de Acuerdo~ Alto Tribuna 1l, que da fe . 

........ ~-·-"" ·-· ~~ .,,,,, . .-. r 
' -) . ........ ... -"""!'!!!---··-··-··-.... ~.r~-~ 

..,,,. .• ,.... 

/ 

Est<:i -1uja corresponde al proveído de catmc:e de rnarzo de dos mil 01ecinueve, dictado 
por (~ !.' 1/hni~ttro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Preside!111te de la Suprema Corte de 
J1ustk;ia de lai Nación, en el recurso de reclarné:ición 22/~W·t'9-CA, derivad!) del recurso 
de rE:clarnac1ón 9'1/2018-CA, a su vez. derivado c!el 1nciclente dt' suspensión de la acción 
de i 1L;cnst1tuc1onalidacl 105/20Hl! y su acumulada 108/201 B, pr:: movido por la Cámam de 
~y~1adures del Congreso de la Unión. Conste \ 

-g~~ i \\}iU'/\ 
- ------------------------ -------------- -- --1-· .. ------ -- - -- --- - .. --------------

el P· :·1;:1··1~c1·:0 11terior ce e~;la Sup1err1~=i Cortr: de Jw;t1.:i:i tL' 1,1 ~Ja:rón 1 os rc:cJ,<:id(>~ .. je orr~ien en ei 
Plen.: .H1c11::1n r<::mrtrrse a las ')alas f:n términos de 10 ·.o:~lé1tlic'·t>~lc en 1?11'1,110 ::;r,;.<t(J de 2ste instrumento 
norma:1\1 0 

 
 
 
 
 




